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srcRsrARÍA oE las MUJERES

coNTRATo DE pREsrActóN DE sERvtclos pRoFEstoNALEs coN cARGo A LA PART|DA pREsupuEsrAL EspEcfFtcA 12fi
"HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS" PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020. OUE CELEBRAN POR UNA PARTE LA
SEoRETARh DE LAS MUJERES A ourEN EN Lo sucEsrvo sE LE DENoMtNARÁ 'LA sECRETAR|A", REPRESENTADo EN ESTE Acro poR
INGRID AURoRA GoMEz SARAC|BAR. AS|SIDA poR JAVTER RoDRlcuEz BELLo, orREcroR EJECUIVo oE AoMtNtsrRActóN y
F|NANZAS y poR LA orRA LA c. RAMos HERNANDEZ susaNA A eutEN EN Lo sucEstvo sE LE DENoM|NARÁ "LA pREsrADoRA", aL
TENoR DE LAS stcurENTES DECLARACtoNES y cLAusuLAS:

DECLARACIONES

I. DECLARA "LA SEcRETARiA" A TRAVÉS oE SU REPRESENTANTE:

I.1 LA CIUDAD DE MÉx|co ES UNA ENTIDAD FEDERATIVA INTEGRANTE DE LA FEDERACIÓN. SEoE DE LoS PoDERES oE LA UNIÓN Y
cAptrAL DE Los ESTADoS uNtDos MExtcANos, coN pERSoNALtoAD JURID|CA y pATRtMoNto pRopro, cuyo GoBtERNo ESTA A
cARGo, ENTRE oTRos, DEL EJECUTIVo LocAL. TITULAR oUE sE AUXILIA DE "ÓRGANoS CENTRALES, DESCoNoENTRADOS Y
oRGANlsMos DEscENTRALtzADos, Los CUALES TNTEGRAN LA AoMtNtsrRActóN prJBLtcA DE LA cruDAD DE MÉxlco. DE
coNFoRMtDAD coN Lo pREvtsro EN Los ARTlcuLos 44 y 122 DE LA coNsTrructóN poLfncA oE Los ESTADoS uNroos
MEXTCANOS; ARTÍCULOS 16, NUMERALES 4 y 5, Y 33, DE LA CONSTTTUCTÓN POLInCA DE LA CTUDAD DE MÉX|CO; 1, 4, 5, 7, 11, 12. 13 Y
14 DE LA LEy oRGANtcA oEL poDER EJEculvo y DE tA ADMtNtsrRActóN púBLtcA DE LA ctuDAD DE MÉxrco.

t.2 euE LA SECRETARIA ES UNA UN|DAD ADMtNtsrRATlvA DE LA ADMtNtsrRActóN ptJBLtcA CENTRAL|ZADA DE LA cruDAD DE
MExIco. DE CoNFoRMIDAD coN Lo DISPUESTo EN LoS ARTfcULos 33 DE I-A CoNSTITUCIÓN POLTTICA oE LA CIUOAD DE MÉXICO;
2.3, 11 FRAcctóN t. 14, 16 FRAccróN xI, 19,37 oE LA LEy oRGANtcA DEL poDER EJECUIVo y DE LA ADMrNtsrRActóN púBLtcA DE
LA ctuoAD DE MÉxtco y 1, 2, 3, 7 FRAcctóN x y 20, DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJECUIVo y DE LA
ADMINTSTRACIÓN PÚBLICA DE LA cIUDAD DE MÉXICO,

t.3 euE tNGRtD AURoRA GoMEz SARACTBAR, EN su cARÁcrER oE TtruLAR DE LA SECREÍARTA DE LAS MUJERES. ACRED|TA su
PERSoNALIDAD JURIDIcA EN TERMINoS oEL NoMBRAMIENTo DE FECHA sEIS DE FEBRERo DEL 2020, EXPEDIDO POR LA DOCTORA
CLAUD|A SHE|NBAUM pARDo, JEFA oE GoBTERNo DE LA cruDAo DE MÉxtco, MANTFESTANDo euE cuE¡rrA coN FACULTADES
AMPL|AS y suFtctENTES y coN LA ATRTBUC|óN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTMTo oE pRESTActóN DE sERvtctos, EN
TÉRMtNos DE Lo DtspuESTo poR Los ARTlcuLos 20 FRAccróN tx DE LA LEy oRGANtcA DE LA ADMrNrsrRActóN DEL poDER
EJECUIVo y DE t-A ADMrNrsrRAcróN ptJBLtcA DE r-A ctuDAD DE MÉxtco: 2 FRAccróN v y 3 FRAcclóN v t DE LA LEY oE
ADQUISICIONES PAPA EL OISTRITO FEDERAL; 20, FRACCIÓN XVII OEL REGLAMENTO INTERIOR DEL PODER EJECUÍIVO Y DE LA
ADMINISTRAoIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD DE MÉx|co; NUMERAL 1.4,1,1,4,2. Y 2,4, DE LA CIRCULAR UNO 2019, NORMATIVIDAO EN
MATERIA DE ADMINISTRACIÓN DE RECURSoS PARA LAS DEPENDENCIAS. UNIDAoES ADMINISTRATIVAS. UNIDADES
ADMtNtsTRATtvAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos oEScoNcENTRADoS y ENTTDADES DE LA ADMtNtsrRActóN
púBLrcA DEL DtsrRrro FEDERAL. ASI coMo EN Los LtNEAMrENfos PARA tA AUToRT¿ActóN DE pRocRAxtAS DE coNTRATActóN
oE PRESTADoRES DE sERvtctos coN cARGo A t-A pARTroA pREsupuESTAL ESpEcfFtcA 1211 "HoNoRARtos AS|M|LABLES A
SALARIOS",

I.¡I QUE JAVIER RODRIGUEZ BELLO, EN SU CARACTER DE DIRECTOR EJECUTIVO DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS EN LA SECRETARIA
DE LAS MUJERES, ACRED|TA su pERsoNALtoAD EN TÉRMtNos DEL NoMBRAM|ENTo DE FEoHA 16 DE ABRTL DEL 2020, ExpEDtDo
PoR c. LUz ELENA GoNzALEz ESCoBAR. SECRETARIA DE ADMINISTRAoIÓN Y FINANZAS MANIFESTANDO QUE CUENTA CON
FACULTADES AMpLtAs y suFtctENTES y coN ATR|BUCTóN PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. EN TERM|NoS DE Lo
otspuEsTo poR Los ARTicuLos 41 y 129. FRAcctóN xrv DEL REGLAMENTo tNTERtoR DEL poDER EJEcurvo y DE LA
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA DE LA CIUDAD oE MExIco: Y EN EL NUMERAL 1.4,1 Y 1.4.2. oE I.AS CIRCULAR UNO 2o'I9. NORMATIVIDAD
EN MATERTA DE AoMrNtsrRActóN DE REcuRSos PARA LAS DEPENDENC|AS. UN|DADES ADMrNrsrMTrvAs, UN|DADES
ADM|N|STRAT|VAS oE Apoyo rÉcNrco opERATtvo, óRGANos DESCoNCENTRADoS y ENT|oADES DE t-A ADMtNtsrRAcróN
PúBLrcA DEL DtsrRtro FEDERAL.

r.s euE EL PRESENTE coNTRATo FUE suscRtro BAJo EL pRocEDrMrENTo oE ADJUDTCACIóN DtREcrA, coN FUNoAMENTo EN Lo
DtspuEsro poR Los ARTfcuLos 27 rNctso'c" y 54, FRAcctóN xI DE LA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

I.6 OUE MEOIANTE OFICIO SAF/DGAP/DEAPUTFIS2O4,I/2020 DE FECHA 02 DE ABRIL DEL 2020. EMITIDO POR LA SECRETARh DE
AoMrNrsrRActóN y F|NANZAS D EL GoBtERNo DE tA cruDAD DE MÉxlco, sE AUToRtzó A LA SECRETARíA DE LAs MUJERES, EL
PRoGRAMA DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvtctos PRoFES|oNALES, DEL, EJERctcto FtscAL 2020 DE
CoNFoRMTDAD coN Lo pREvrsro EN EL ARTlcuLo NovENo, DEctMo y DÉctMo pRtMERo DE Los L|NEAM|ENToS PARA LA
AUToRtzActóN DE pRoGRAMAS DE coNTRATActóN DE PRESTADoRES DE sERvrctos coN cARGo A LA pARTtDA PRESUPUESTAL
ESPECIFICA 1211 "HONORÁRIOS ASIMILABLES A SALARIOS".

1.7 euE coNFoRME AL oFtcto NúMERo sAF/sE/2393/20t9 DE FECHA 26 DE DTCTEMBRE DE 2019, EMrrDo poR LA sEcRErARh DE
FtNANZAS, LA oELEBRAcTóN oE ESTE coNTRATo, cUENTA coN suFtctENctA pREsuPUESTAL EN LA pARTtDA l2ll "HoNoRARtos
asriflLABLES A sALARtos" PARA cuMpltR coN EL pAGo DEL MoNTo sEñArADo EN LA cLÁusuLA SEGUNDA.

t.E euE EL PRESENTE coNTRATo ESTA ExENTo oE LA PRESENTACTóN DE FTANZA poR PARTE DE "LA pREsrADoRA". coN
FUNDAMENTo EN EL ARTfcuLo 74 DE LA LEy DE ADeursrcroNEs pAR EL DtsrRtro FEDERAL.

t.9 ouE PARA EL cuMpLtMtENTo DE sus FUNctoNES, REQUTERE DE LA pRESTActóN DE Los sERvtctos oBJETo oEL PRESENTE
INSTRUMENTO.

I.1O OUE TIENE SU DOMICILIO EN AVENIDA MORELOS NO, 20, COL. CENTRO, C.P. O6OOO

EL ouE sE SEñALA PARA ToDos Los EFEcTos LEGALES DE ESTE coNTFATo.
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II- DECLARA "LA PRESTADORA"

fl.r ouE ES UNA pERsoNA FístcA. coN cApActDAD JURÍDTCA y fÉcNrcA PARA CoNTRATAR y oBLTGARSE A LA EJEcuctóN DE Los
sERvtctos oBJETo DEL PRESENTE coNTRATo y DrspoNE oE LA oRGANtzActóN. ELEMENToS pRoptos, coNoctMtENTos y
ExpERtENctA suFtctENTE PARA cuBRrR LAS NECESTDADES DEL PRoGRAMA PARA EL euE sE LE EsrA CoNTRATANDo, Lo euE
ACREDITA CON EL CURRICULUM VITAE RESPECTIVO Y QUE TIENE ESTUDIOS OE . TAL COMO LO
DEMUESTRA CON 

Í.3 ouE su REGrsrRo FEDERAL DE CoNTR|BUYENTES ES , Lo euE ACRED|TA coN tA CEDULA FtscAL EXPEDTDA A
su FAvoR poR EL sERvrcro DE ADMrNrsrRActóN TR|BUTAR|A. f coMo euE su CLAVE úNrcA DE REGtsrRo oE
poBLActóN ES

QUE DE coNFoRMIDAD CoN LO DISPUESTo EN LA LEY oE RESPoNSABILIDADES ADMINISTRATIVAS oE LA cIUDAD DE MExIco, ASI
coMo EL No ENCoNTRARSE rNHAB|LrrADo, RAZóN poR LA cuAL ACRED|TA TAL crRcuNsTANcrA, ExHlBtENoo LA coNsrANctA
DE NO EXISTENCIA DE REGISTRO OE INHABILITACIÓN EXPEDIDA PoR LA SECRETARh DE LA coNTRALoRh GENERAL DE LA
ctuDAD DE MÉxtco, poR Lo euE PUEDE DESEMPEñAR LA PRESTACTóN DE Los sERvtctos oBJETo DE EsrE coNTRATo.

II.5 QUE BAJO PROTESTA DE DECIR VEROAD MANIFIESTA QUE SE ENCUENTRA AL CORRIENTE EN EL CUMPLIMIENTO DE LAS
oBLtGActoNEs F|SCALES ESTABLECTDAS EN Los ARTícuLos 8 y 1s DEL cóDrco FrscAL oE LA cluDAo DE MÉxtco y AcoRDE
coN Lo EsrABLEcrDo EN Los LtNEAMtENToS PARA LA AUToRtzAcróN DE pRocRAMAS DE coNTRATActóN DE pRESTADoRES DE
SERVICIOS CON CARGO A LA PARTIOA PRESUPUESTAL ESPECIFICA 1211 "HONORARIOS ASIMILABLES A SALARIOS". APLICABLES
AL EJERCICIO PRESUPUESTAL 2020.

[.6 ouE ES su voLUNTAo PRESTAR Los sERvrcros euE LE soN REouERtoos poR "LA SECRETARÍA" y ouE soN MATERTA DEL
pRESENTE coNTRAfo, EN Los rÉRMrNos y coNDrcroNES ouE EN ÉL sE EST|pULAN.

II.2 OUE ES OE NACIONALIDAD , DE EDAD  LO CUAL ACREDITA CON SU ACTA OE NACIMIENTO Y SE IOENTIFICA CON
. EXPEDIOA POR 

II.7 OUE TIENE SU DOMICILIO EN , MISMO QUE
sEñALA PARA ToDos Los E LEGALES DE EsrE coNTRATo

III. AMBAS PARTES DECLARAN:

uNlbo. ouE Es su voLUNrAo CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo. poR Lo euE sE SoMETEN AL coNTENroo y ALCANCE LEGAL DEL

I MISMO OE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

\ ,'l CLAUSULAS
WI

, \anrueu. oBJETo DEL coNrRATo. 'LA sEcRETAR|A" ENcoMTENDA A 'LA pREsraDoRA", LA REALrzAcróN oE Los sERvrcros, PROFESIONALES CONSISTENTES EN: FACILIÍAR LOS PROCESOS OE ACCESo A LA JUSTICIA Y A LoS DERECHoS HUMANoS oE LAs
'ftuJEREs euE vrvEN EN struAcróN DE vroLENcra oE GENERo, euE ACUDEN A LAs AGEt{ctAs DEL MtNtsrERro púBlrco
(DEscoNcENTRAoAS y EN ALGUNAS EspEctALtzAoAs), BRTNDANDo AsEsoRiA v ontextlclótt JURiDtcA GRATUtTA EN MATERTA
PENAL y orRAs, Asi cofúo rNFoRMAcróN soBRE sus DERECHoS y ALTERNAT|VAS JURiorcAs euE LE astsrEN; pRopoRctoNANoo
AoEfrÁs rNFoR¡rAcróN soBRE sERvtctos DE arENcróN TNTEGRAL pstcosoctAL, AUToNo¡tiA y EfilpoDERA rENTo, u orRos
sERvtcros y rRAMtrEs euE sEAN opctoNEs ENCAMtNADAS A soLUcroNAR su pRoBLEMAncA. cooRDtNARSE coN LA AsEsoRía
JUR|DTCA púBLrca y coN EL PERSoNAL rNrsrERtAL ouE coRREspoNDA PARA GARANTTZAR EL DERECHo DE LAS MUJERES AL
AccEso a LA pRocuRActót{ DE JUsflctA.

"LA PRESTADORA'' SE OBLIGA A REALIZAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES ACATANDO IA NORIüATIVIDAD CORRESPONDIENTE,
tNcLUyENoo LA ouE RtcE su pRoFEstóN.

SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO, LAS PARTES CONVIENEN OUE EL IMPORTE TOTAL POR LOS SERVICIOS CONTRATAOOS OUE
DEBERA cuBRrR 'LA SECRETAR|A" A "LA pREsraooRA" SERA DE¡41,sr7.00 (cuaRENTA y uN MtL ocHoctENTos DrEctstETE pEsos
00fl00 ¡t.N.), MENos t-AS RETENctoNEs, euE "LA SECRETARíA" TENGA oBLtcAcróN DE REAL|ZAR coNFoRME A LAs LEYES
FEDEMLES O LOCALES CORRESPONOIEMIES.

TERCERA. FoRtÍA oE paco. "LA SECRETARía" sE oBLrcA A PAGAR A'LA pREsrAooRA' EN FoRMA MENSUAL EL tMpoRTE
EslpuLADo EN LA clÁusut-A ANTERToR, coNTRA LA ENTREGA DEL |NFoRME DE AcrvrDADES. srEMpRE y cuANDo sE ESTÉ
cuMpLtENDo coN LA pREsrAcróN DEL sERVrclo PRoFESToNAL coNFoRME A Lo EsrpuLADo EN EL PRESENTE coNTRATo.

'LA SECRETARÍA" PAGARA A "LA pREsrADoRA" EL MoNTo Drvroroo EN pARcrALroADEs PAGAoERAS MEoBNTE MESES vENcroos.
oENTRo DE Los pRrMERos 5 (clNco) Dhs HABTLES ouE srcAN A LA coNcLUsróN oE LAS Acr¡vrDADES. LAs PARTES ACUERDAN ouE
PARA EL PRESENTE TNSTRUMENTo coNTRAcruAL No sE oToRGARA ANTrcrpo. ouE EL pREcro ES FtJo y No sE REcoNocERA
INCREMENTO NI ESCALATORIA ALGUNA OURANTE LA VIGENCIA DEL MISMO,

TRATANDoSE DE pAcos EN ExcEso euE REc¡aA 'LA pREsrAooRA', EsrE DEBERA RETNTEGRAR DTCHAS CAr{TTDADES MAs Los
TNfERESES coRREspoNotENTES, A REoUER|MTENTo DE "LA SECRETARíA". Los cARGos sE CALCULARAN soBRE LAs CANTTDAoES
PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO Y SE COMPUTARAN POR DhS NATURALES oESDE LA FECHA DEL PAGo. HASTA LA FECHA EN

t
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sncnptani¿ oE LAs MUJERES

o
euE sE poNGAN EFECTVAMENTE t-AS CANTTDADES A DlsposrcróN DE .LA SECREfAR¡A", Lo ANTER|oR DE coNFoRMrDAo coN Lo
pREVrsro EN EL ARTlculo 64 DE LA LEy DE ADoutstcroNES PARA EL DrsrRrro FEDERAL.

cuaRTA. vrcENctA o pLAzo DE EJEcuctóN. "LA pREsraDoRA" sE oBLtcA A rNrcrAR Los sERvtctos pRoFEStoNALES o&,ETo DE
ESTE coNTRATo. EL oh 01 DE ABRIL DE 2020 y A TERM|NARLoS A MAs TARDAR EL Dh 30 DE JUNto DE 2020.

OUINTA. OBLIGACIONES DE "LA PRESTADORA'. 'LA PRESTADORA" SE OBLIGA A PRESTAR LOS SERVICIOS PROFESIONALES MATERIA
DEL PRESENTE coNTRATo coNFoRME A LoS TÉRMINoS Y coNDIcIoNEs EsfABLEcIDos EN EL MISMo Y QUE oICHOS SERVICIOS SE
EFEcrúEN A sATtsFAcctóN oE'LA SECRETARIA", ASI coMo A RESpoNDER poR su CUENTA y RtESGo, poR NEGLtcENctA, tMpERtctA
o DoLo EN TÉRMtNos DEL ARTfcuLo 2.61s DEL cóDtco crvrL PARA EL DtsrRtro FEDERAL.

"LA pREsrADoRA" ENTREGARA A 'LA SECRETARíA" uN tNFoRME MENSUAL DE LAS AcrvlDAoEs REALTZADAS EN cuMpltMtEt'tro DEL
PRESENTE CONTRATO,

sExrA. cEstóN DE DEREcHos.. "LA PRESTADoRA' sE oBLtcA A No CEDER EN FoRMA pARctAL o rorAL A FAVoR DE TERCERAS
pERSoNAs FistcAS o MoRALES sus DEREcHos y oBLtcAcroNES DERrvADos DE ESTE coNTRATo, coN ExcEpctóN DE Los
DEREcHos DE coBRo poR LA PRESTACtóN DE Los sERVtctos REALtzADoS ouE AMPARA ESTE coNTRATo, srN pREVtA ApRoBActóN
EXPRESA y poR EScRtro DE "LA SECRETARIA".

sÉpTliltA. pRoptEDAD DE Los rRABAJos. ToDos Los DATos. pRoDucros o RESULTADoS oBTENroos DE LA pRESTActóN DE Los
sERvlctos oBJETos oE ESTE coNTRATo soN pRoptEDAD ExcLUStvA DE'LA SECRETARIA", poR Lo euE "LA pREsrADoRA"
CONVIENE OUE NO PODRA D|VULGAR POR MEDIO DE PUBLICACIONES, CONFERENCIAS, INFORMES O CUALOUIER OTRA FORMA, LOS
REFERIDos pRoDucros, DATos y RESULTADos, stN LA AUToRlzActóN ExpRESA y poR EscRtro oE'LA sEcRETARÍA".

ocravA. DE LA vERtFtcActóN DE LA CALTDAD oE Los sERvrcros. "LA SECRETAR|A' TENoRA LA FACULTAD DE vERlFlcAR LA cALloAD
DE Los sERvtctos pRoFEStoNALES ouE sE EsrÉN EJECUTANDo poR "LA PRESTADoRA', oBJETo DEL PRESENTE coNTPAfo.
coNFoRME A Los rERMtNos y coNDrcroNEs coNVENtDAS, EN cAso oE No sER sATrsFAcroRtAS, 'LA SECRETARIa", PRocEDERÁ A
ApLtcAR LAs pENAs cor'{vENctoNALES. y EN su cASo, RESC|NDIRA AoMtNtsTRATtvAMENTE EL coNTRATo o ExtctRA A "LA
PRESTADORA- SU CUMPLIMIENTO; EN AMBOS CASOS. "LA PRESTADORA'SERA RESPONSABLE DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR

su tNcuMpLtMtENTo cAUSE A "LA SEcRETARíA".

NovENA. PENA coNvENcroNAL. PARA EL cASo DE ouE "LA pREsrADoRA" tNcuMpLA EN LA pREsrActóN DEL sERvtcto o EN
cuALoutERA DE LAs coNDtctoNES ESTABLECTDAS EN EL PRESENTE tNSTRUMENTo, sE ApLtcARÁ UNA PENA coNVENctoNAL DEL 10%
(DtEz poR ctENTo) DEL MoNTo rorAL DE EsrE coNTRATo poR CADA Dh, A pARTtR DE ouE sE coMpRUEBE su tNcuMpLtMlENTo.
coNFoRME Lo DISPoNE EL ARTfcULo 69 DE TA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 57 OEL REGLAMENTO DE LA LEY
DE ADQUISICIONES PAR,A EL OISTRITO FEDERAL,

DÉctMA. RESctstóN aDrrr¡NrsrRATtvA DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA EN cuALoutER MoMENTo RESctNDtR
ADMINISTRATIVAMENTE ESTE coNTRATo, sIN NECESIDAD DE RESoLUCIÓN JUDIcIAL, PoR INCUMPLIMIENTO oEL "LA PRESTADORA.
DE cuALeutER EsTlpuLActóN Aoul CoNTENTDA o EN EL supuEsTo pREvrsro EN EL ARTfcuLo 2.614 DEL cóotco ctvtL PARA EL
DtsrRtro FEDERAL, Lo ANTERToR EN TÉRMrNos oEL ARTfcuLo 42 DE tA LEy DE ADeutstctoNEs PARA EL orsrRtro FEoEPAL y 63
Y 64 DE SU REGLAMENTO,

"LA SEcRETARíA" poDRÁ oprAR ENTRE ExtctR EL cuMpLrMtENTo DEL MrsMo o BtEN. soLtctrAR LA REsctstóN ADMINrsrRATtvA DEL
coNTRATo. st 'LA SECRETARÍA" oprA poR t-A RESctstóN ADMtNtsrRATrvA, "LA pREsraDoRA" ESTARA oBL¡cADo A PAGAR DAños y
PERJUICIOS.

PARA EL CASO DE QUE PROCEDA LA RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, ÉSTA SE INICIARA DENTRO DE LOS 5 (CINCO) DhS NATURALES
SIGUIENTES A AQUEL EN EL QUE SE HUBIERAAGOTADO EL PLAZO PARA HACER EFECTIVA LA PENA COTWENCIONAL.

DÉctMA pRtitERA. NULIDAD DE pLENo DERECHo. sERA CAUSA DE ANULACTóN DEL PRESENTE coNTRATo, euÉ "LA PRESTADoRA" sE
ENCUENTRE EN EL supuEsTo SEñALADo EN LA DEcLARAcióN [.4 DE ESTE coNTRATo. o BAJo ALGUNA DE LAS ctRcuNsrANcLqs
ESTABLECTDAS EN LAS FRAcctoNES It, t, tv, v, tx, x, x y xv DEL ARTfcuLo 39 DE LA LEy DE ADeursrctoNÉS PARA EL DtsrRtro
FEDERAL o B|EN cuANDo sE ESTE EN LAs HrpóTEsts pREVlsrAS EN EL ARTfcuLo 2,225 y DEMAS RELATrvos y APLICABLES DEL
cóDrGo ctvrL PARA EL DrsrRrfo FEDERAL.

DÉcrMA SEGUNoA. suspENSróN TEMPoRAL DEL coNTRATo. "LA SECRETARÍA" poDRA suspENDER EN ToDo o EN PARTE Los
SERVICIOS CONTRATADOS Y EL PAGO CONSECUENTE EN CUALQUIER ¡¡OMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICAOAS, SIN QUE ELLO IMPLIQUE
su rERMtNAcróN DEFrNrrvA. DANDo AVrso poR EScRrro A 'LA pREsrADoRA" coN eurNcE Dhs NATURALES DE ANTELACTóN.

EL PRESENTE coNTRATo PoDRA CoNTINUAR PRooUcIENDo ToDoS LoS EFECToS LEGALES, UNA VEz QUE HAYAN DESAPARECIDo
LAS CAUSAS ouE MoIVARoN DtcHA suspENSróN.

DECTMA TERCERA. TERfrflNActóN ANTtctpADA. "LA sEcREfARfA" poDRA EN cuALoulER TtEMpo DAR poR TERMTNADA
ANTTCTPADAMENTE LA RELAC|óN coNTRAcruAL ouE sE FoRMALtzA, cuANoo coNcuRRAN CAUSAS JUST|F|CADAS o sE EXINGA LA
NECESIDAD DE REQUERIR LOS SERVICIOS ORIGINALMENTE CONTRATADOS Y SE OEMUESTRE QUE, OE CONTINUAR CON EL
CUMPLIMIENTo DE I.AS oBLIGACIoNES PACTAoAS SE ocASIoNARh ALGÚN DAÑo o PERJUICIo AL GoBIERNo oE LA CIUDAD DE
MÉxrco, o cuANDo LA SECRETARh DE LA CoNTRALoRIA GENERAL DE LA ctuoAD DE MÉxtco, DETERMTNE LA NULTDAD pARcirAL o
ToTAL DE LoS AcToS QUE oIERoN oRIGEN AL coNTRATo, Lo QUE BASTARÁ coN SER coMUNIcADo PoR ESCRITo A "LA
pREsraDoRA", coN 1s Dhs HABTLES pREVros A LA oETERMTNACTóN RESpEcrvA. "LAS PARTES", coNVtENEN euE LA TERMTNACTóN
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ANTICIPADA DEL PRESENTE CONTRATO, SE SUJFTARÁ A LAS OISPOSICIONES SEÑALADAS PoR EL ARTfcULo 69, PARRAFo TERCERo
DE LA LEY DE ADQUISICIONES PARA EL DISTRITO FEDERAL.

DÉctMA cuARTA. CAUSAS DE suspENStóN o rER¡INActóN DEL coNTRATo poR tNcu pLtmtENTo DE oBLtcAcroNEs FrscalEs. DE
coNFoRMtDAD coN Lo oRDENADo EN Los ARTicuLos 8 y 15 DEL cóDtco FrscAL DE LA ctuDAo DE MExlco, EL PRESENTE
coNTR^To poDRA suspENDERsE cuANDo LAs AUToRtDADES F|SoALES oETECTEN LA FALTA DE cuMpLrMrENTo oE oBLtcActoNES
F|SCALES poR PARTE DE "LA pREsrADoRA" EN ESTE cASo "LA SECRETARIA" DEBERA NoIFtcAR A "LA pREstaDoRA" IAL
CIRCUNSTANCIA coN EL oBJETO DE QUE EN UN PI.Azo No MAYoR DE c|Nco DhS NATURALES coNTADoS A PARTIR DE DICIIA
NoTrFrcAcróN DE DEBTDo cuMpLtMrENTo A sus oBLrcActoNES FtscALES. st "LA pREsrAooRA' HrcrERE cASo oMtso DE LA
NoTIFICACIÓN ANTES REFERIDA, NO DANDo CUMPLIMIENTo A LAS oBLIGACIoNES FISCALES QUE SEÑALA EL cÓDIGo FISCAL DEL
orsrRtro FEoERAL, EN EL ptÁzo ESTABLEC|oo. "LA SECRETARIA" DARA poR TERMtNADo EL coNTRATo srN RESPoNSABtLtDAD PARA
LA MISMA.

DÉcl¡tA out rA. MoDtFtcActóN oEL coNTRATo. EL PRESENTE coNTRATo poDRÁ sER MoDtFtcADo EN ToDo o EN PARTE A TRAVES
DEL coNvENro MoDrFrcAfoRro RESpEcrvo. MrsMo euE SERA suscRtro poR Los SERVTDoRES ptlBLtcos euE CELEBRAN EL
PRESENTE TNSTRUMENTo o poR outEN Los susrruyA EN EL cARGo o FUNctoNEs. EN TERM|NoS oEL ARTlcuLo 67 DE LA LEy DE
ADoutstctoNES PARA EL DtsrRtro FEDEpAL, cuANDo ASI Lo coNSIDERE NEcEsARro 'LA sEcRETARÍA".

DÉctMA sExrA. ExcLUStóN. "LA PRESTADoRA" TTENE pLENo coNocrMrENTo DE euE No LE ES ApLtcABLE LA LEy FEDERAL DE Los
TRAMJADoRES AL sERVrcro DEL ESTAoo, REGLAMENTARTA oEL APARTADo "B' DEL ARTfcuLo 123 DE LA coNsTrructóN FEDERAL, Nr
LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, POR LO QUE SE ENCUENTRA EXCLUIDO OE TAS REFERIDAS DISPOSICIONES LEGALES.

ToDA vEz ouE sE TRATA DE uN coNTRAfo DE pRESTActóN oE sERvtctos DE NATURALEZA ctvtL. y DE CARACTER AoMtNtsrRATtvo
POR LAS PARTES QUE LO SUSCRIBEN. CON tA FIRMA DE LAS PARTES OUE LO CELEBRAN OUEDA DEBIDAMENTE PERFECCIONADO. NO
puDtENDo sER coNstDERAoo "LA pREsrAooRA", coMo TRABAJADoR DE "LA SECRETARÍA" poR Lo euE TAMpoco LE SERA
APLICABLE [A LEY DEL INSTITUTO OE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES OEL ESTADO.

DÉctMA sÉpn a. TNTERPRETAC|óN. PARA LA ¡NTERPRETACIóN y cuMpLrMrENTo DEL pREsE¡frE coNTRATo. ASI coMo PARA ToDo
AouELLo euE No ESTE EXPRESAMENTE ESTtpULADo EN EL MtsMo, LAS PARTES sE SoMETEN A LAS LEyEs y JuRtsotcctóN DE Los
TRTBUNALES CoMPETENTES DE LA ctuDAo DE MÉxrco, poR TANTo, "LA pREsraooRA" RENUNCTA AL FUERo euE puDtERA
coRRESpoNDERLE poR RAZóN oE .su ooMrcrLro PRESENTE o FUTURo o poR cuALoutER orRA cAUsA.

LEIDo euE FUE y ENTERAoAS LAs PARTES oE su coNTENtDo y ALoANCE LEGAL, sE EXIENoE poR DUpLtcADo. EL oh 02 oE aBRtL
OE 2020, FIRMANDo AL MARGEN LoS QUE EN ÉL INTERVINIERoN, coMo coNSTANCIA DE SU ACEPTAoIÓN.

LA "LA SEcRETAR|A" 'LA PRESTADORA ERVICIO'

INGRIO GOMEZ SARACI C. RAMOS HERNANDEZ SUSANA
TITULAR DE LA SECRETARh DE LAS MUJERES

DIRECTOR EJECUTIVO DE
ADMlNtsrRAcróN Y FTNANZAS

DIRECTORA GENERAL PARA EL ACCESO A LA
JUSTICIiA Y ESPACIOS DE RE

JAVIER RODR GUEZ BELLO MARI US ESLAVA
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